
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

E D I C T O

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
 LO CIVIL DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO

CC. JOSÉ CARRETERO BALBOA,  CARRETERO BALBOA, 
MA. CRISTINA ZARDENETA,MA. CRISTINA ZARDENETA,
SERGIO RAMÓN ARGUELLES GUTIÉRREZ,  SERGIO RAMÓN ARGUELLES GUTIÉRREZ,  
MAGDA EVAGELINA GONZÁLEZ RASCON.MAGDA EVAGELINA GONZÁLEZ RASCON.
“CUYOS DOMICILIOS SE IGNORAN.”

-  -  -  El  Ciudadano  Licenciado Raúl  Julián Orocio Castro,  Juez
Segundo  de  Primera  Instancia  de  lo  Civil  del  Cuarto  Distrito
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiuno (21) de mayo
de  dos  mil  veinticuatro  (2024),  radicó  el  Expediente  número
00306/2024 relativo al  Juicio Sumario Civil  sobre Otorgamiento
de Escritura promovido por  Dinorah Galván Alanis, en contra de
José Carretero Balboa Carretero Balboa,, Ma Ma.  .  Cristina  ZardenetaCristina  Zardeneta,, Sergio  Ramón Sergio  Ramón
Arguelles GutiérrezArguelles Gutiérrez,  ,  Magda Evagelina González RasconMagda Evagelina González Rascon y toda
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en
los artículos 1°, 2°, 4°, 5°, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar a
los demandados  José Carretero Balboa Carretero Balboa,, Ma Ma.  .  Cristina ZardenetaCristina Zardeneta,,
Sergio Ramón Arguelles GutiérrezSergio Ramón Arguelles Gutiérrez,  ,  Magda Evagelina GonzálezMagda Evagelina González
RasconRascon,, por medio de Edictos mediante proveído de fecha treinta y
uno  (31)  de  octubre  de  dos  mil  veinticuatro  (2024),  que  se
publicará  por  tres  veces  consecutivas  en  el  Periódico  Oficial  del
Estado y en un Diario de mayor circulación en esta Ciudad y en los
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la demanda,
documentos  y  de  este  proveído  para  el  traslado  de  ley,  la  cual
quedara a su disposición en la Secretaría de este Tribunal para que
den su contestación dentro del término de Sesenta Dias contados a
partir  de  la  fecha  de  la  última  publicación  del  edicto,
apercibiéndoseles  que  deberán  señalar  domicilio  en  esta  Ciudad
para  oír  y  recibir  notificaciones,  y  en  caso  de  no  hacerlo  las
subsecuentes  se  les  harán en los  Estrados del  Juzgado como lo
previene el artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado.- Firma
electrónicamente la  Ciudadana  Licenciada  Guadalupe  Ramos la  Ciudadana  Licenciada  Guadalupe  Ramos
Saucedo, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de PrimeraSaucedo, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera
Instancia de lo  Civil  del  Cuarto Distrito  Judicial  en el  Estado,  conInstancia de lo  Civil  del  Cuarto Distrito  Judicial  en el  Estado,  con
base  en  los  artículos  2°,  Fracción  I,  y  4°  de  la  Ley  de  la  Firmabase  en  los  artículos  2°,  Fracción  I,  y  4°  de  la  Ley  de  la  Firma
Electrónica Avanzada del  Estado de Tamaulipas, y en atención alElectrónica Avanzada del  Estado de Tamaulipas, y en atención al
punto décimo octavo del Acuerdo General 15/2020 de fecha treintapunto décimo octavo del Acuerdo General 15/2020 de fecha treinta
(30) de julio de dos mil veinte (2020), emitido por el Consejo de la(30) de julio de dos mil veinte (2020), emitido por el Consejo de la
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- Doy Fe.- - - - - - - - - - - - - - - - Judicatura del Estado de Tamaulipas.- Doy Fe.- - - - - - - - - - - - - - - - 

H. MATAMOROS, TAMPS.; A 04 DE NOVIEMBRE DE 2024.H. MATAMOROS, TAMPS.; A 04 DE NOVIEMBRE DE 2024.
C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LICENCIADA GUADALUPE RAMOS SAUCEDO.

L´GRS/L´AML.
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